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Presentacion

El Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administraciéon de la OIT cumple, en
noviembre del 2001, 50 afios de fructifera labor en el trabajo del restablecimiento del ejercicio de
la Libertad Sindical en el mundo. Es tGnico en su naturaleza y funcién.

Es un 6rgano de control normativo ad hoc a la Libertad Sindical, que ha evolucionado en el
procedimiento de conocimiento y tratamiento de las quejas por violaciones a ese derecho
fundamental, en el establecimiento de criterios, decisiones y principios que orientan a los
mandantes de la OIT en la promocidn, aplicacién y cumplimiento de la Libertad Sindical.

El Comité tiene, sin duda, muchas virtudes. Entre las que le son consustanciales estin las
relativas a su composicion tripartita, a la independencia y autonomia en el tratamiento de las
quejas por violacién a la Libertad Sindical y al consenso de sus recomendaciones que le dan
fuerza moral y ética internacionalmente.

Muchos son los sindicalistas, pero también empleadores que se han beneficiado con su labor
al ver restablecido tanto el ejercicio de sus derechos sindicales como de sus derechos humanos
fundamentales.

La presente publicacién es un tributo més de la Oficina de Actividades para los Trabajadores
ACTRAV v, a la vez, el reconocimiento de la noble labor del Comité de Libertad Sindical del
Consejo de Administracion.

Este trabajo constituye un esfuerzo por realizar una caracterizacién de las quejas tratadas por
el Comité de Libertad Sindical en Las Américas, regién de la cual no sélo ha provenido la primera
queja sino también de donde han surgido la mayor cantidad de casos presentados ante el Comité.

Consciente del papel fundamental que el Comité ha tenido para Las Américas, el Especialista
Regional en Educacion Obrera, ha sistematizado la informacion que se presenta y que se espera
pueda contribuir, no s6lo a tener una vision panordamica del ejercicio de la Libertad Sindical, sino
también a propiciar un estudio méas detallado que permita enfocar las acciones de promocion,
aplicacién, cumplimiento y defensa de la libertad sindical como un derecho humano fundamental.

Manuel Simén Velasco.

Director de ACTRAV/OIT




